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BASES QUE REGIRAN EL 
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MARTÍN 
 

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES,  AÑO 2019  
 
 

PRIMERA.-  Podrán par t ic ipar  en es te  Concurso  todos  los  vec inos  
empadronados  en es ta  loca l idad ,  as í  como res identes ,  asoc iac iones ,  
par roquias ,  peñas ,  cent ros  educa t ivos ,  comerc ios ,  ent idades ,  e tc . ,  insta lados  
en e l  término  munic ipa l  de  San Sebast ián de  los  Reyes .  

 
SEGUNDA.-  Se  es tab lecerán se is  Categor ías  y una  Mención Espec ia l .  

   
Categoría  Belén Popular  

  Categoría  Mister ios  
  Categoría  Belén Infant i l   

Categoría  Belén Centros  Educat ivos  
  Categoría  Belén de  Ent idades   

Categoría  Belén de  Escaparates  
  Mención Especia l  

El  Jurado  c las i f icará  la  ca tegor ía  de l  Belén en e l  momento  de  la  
vis i ta  a l  domic i l io .  

 
TERCERA.-  Las inscr ipc iones  se  rea l izarán en la  Ofic ina  de  Fes te jos  de  San 
Sebast ián de  los  Reyes ,  P laza  de  la  Const i tuc ión Edif ic io  El  Caserón,  p lanta  
ba j a ,  te lé fono  916238190  cor reo  e lec t rónico  fes te jos@ssreyes .org ;  en  la  
sede  de  la  Asociac ión de  Belenis tas ,  te lé fono  de  contac to  916522571;  cor reo  
e lec t rónico  belen is tas_sanse@yahoo .es  ind icando  nombre ,  domic i l io  y 
te lé fono ;  has ta  e l  d ía  20  de  d ic iembre*  de  2019 ,  donde  fo rmal izarán e l  
impreso  que  a l  e fec to  se  de te rmine  y se  les  hará  ent rega  de  una  cop ia  de  las  
p resentes  bases .  (Si  hubiese  más de  un Belén o  Mister io  en e l  mismo 
domici l io  se  haría  una  inscr ipc ión por cada  uno)   
 *Las inscr ipc iones  para  cent ros  educa t ivos  se  rea l izarán has ta  e l  d ía  
13  de  d ic iembre .  

 
CUARTA.-  E l  Jurado  que  ca l i f icará  es te  concurso  es ta rá  compuesto ,  como 
mínimo,  por  las  s iguientes  personas:  

 
  Presidente:   Conceja l  Delegado  de  Fes te jos  y Tur ismo.  

Vocales:   8  Representantes  de  la  Asociac ión de   
   Be lenis tas .  

  Secretar io:   Jefa  Secc ión de  Fes te jos  y Tur ismo.  
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E l  número  de  voca les  puede  ser  ampl iado  en func ión de  la  cant idad  de  
inscr ipc iones  que  se  rea l icen.  

 
Las  d i fe rentes  personas  que  componen e l  Jurado ,  deberán comunicar  a  

la  P res idenc ia ,  con ante lac ión a l  20  de  d ic iembre  de  2019 ,  e l  nombre  de  las  
personas  des ignadas  como Jurados ,  no  pud iendo  es tos  par t ic ipar  en e l  
d iseño ,  monta j e ,  asesoramiento ,  e tc . ,  de  ninguno  de  los  Belenes  
concursantes .   

 
E l  fa l lo  de l  Jurado  se  hará  púb l ico  e l  d ía  11  de  enero  de  2020 ,  sa lvo  

causas  a j enas  a  la  o rganizac ión,  der ivadas  de l  e levado  número  de  
inscr ipc iones  que  pud ieran p roduci r se ,  mediante  la  pub l icac ión en la  web  
munic ipa l  y en la  de  la  Asociac ión de  Belenis tas .  

 
E l  fa l lo  de l  Jurado  será  inape lab le  y a  su  vez  e l  Jurado  os tenta  la  

po tes tad  de  reso lver  cuantas  inc idenc ias  se  p rodujeran durante  e l  desar ro l lo  
de l  concurso .  

 
Se  facul ta  a l  Jurado  para  de j a r  des ie r to  cua lquiera  de  los  p remios  

descr i tos  anter io rmente .  
 
E l  Jurado  podrá  desca l i f icar  aquel los  Belenes  que ,  a  su  juic io ,  y por  

su  fa l ta  de  f ide l idad  re l igiosa  o  buen gusto  sean merecedores  de  e l lo .  
 
 QUINTA.-  E l  Jurado  comunicará  con un d ía  de  ante lac ión a  los  par t ic ipantes  

su  vis i ta  por  te lé fono .  Si  e l  Jurado  no  pud iese ,  por  cua lquier  c i rcunstanc ia  
a j ena  a  su  vo luntad ,  acceder  a l  rec into  donde  se  encuent re  ins ta lado  e l  
Belén,  no  repe t i rá  la  vis i ta ,  perd iendo  por  tanto  e l  par t ic ipante  sus  derechos  
en es te  concurso .  

 
 SEXTA.-  La  o rganizac ión de l  concurso  comunicará  por  cor reo  e l  fa l lo  de l  

Jurado  a  los  p remiados ,  as í  como cursará  las  invi tac iones  para  la  ent rega  de  
p remios .  

 
 SEPTIMA.-  La  ent rega  de  p remios  se  rea l izará  en horar io  a  de te rminar  e l  

d ía  20  de  enero  de  2020 ,  fes t ividad  de  San Sebast ián Már t i r.  
   

PREMIOS 
 
  Categoría  Belén Popular:  
   1º . -  Clas i f icado  150 ,00  €  y P laca  
   2 º . -  Clas i f icado  120 ,00  €  y P laca  
   3 º . -  Clas i f icado    90 ,00  €  y P laca  
 
  Categoría  Mister ios:  
   1º . -  Clas i f icado  120 ,00  €  y P laca  
   2 º  -  Clas i f icado    60 ,00  €  y P laca  
 
  Categoría  Belén Infant i l :  
   1º . -  Clas i f icado  120 ,00  €  y P laca  
    
  Categoría  Belén Centros  Educat ivos:  
   1º . -  Clas i f icado  120 ,00  €  y P laca  
   2 º . -  Clas i f icado    70 ,00  €  y P laca  
   3 º . -  Clas i f icado    60 ,00  €  y P laca  
 
  Categoría  Belén de  Ent idades:  Nacimiento  conmemora t ivo  

 
Categoría  Belén de  Escaparates:  Nacimiento  conmemora t ivo  
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  Mención Especia l :   Placa  
 
 OCTAVA.-  La  p resentac ión de  un Belén a l  concurso  autor iza  a  la  

o rganizac ión a  la  d isposic ión de  sus  da tos  para  poste r io res  invi tac iones  a l  
Concurso  y a  los  ac tos  re lac ionados  con e l  mismo.   
De  igua l  modo  autor iza  a  la  o rganizac ión a  la  d isposic ión de l  mater ia l  
fo tográf ico  de  los  be lenes  par t ic ipantes  para  la  rea l izac ión de  un aud iovisua l  
conmemora t ivo  rea l izado  por  la  Asociac ión de  Belenis tas ,  as í  como a  la  
d i fus ión a  t ravés  de  los  medios  de  comunicac ión de l  mater ia l  fo tográf ico  de  
los  be lenes  y nac imientos  p remiados .  

 
 NOVENA.-  E l  hecho  de  inscr ib i r se  en e l  p resente  concurso  da  por  supuesto  

que  los  par t ic ipantes  acep tan las  p resentes  bases .  
 
 DECIMA.-  Para  lo  no  d ispuesto  en las  p resentes  bases ,  regi rán los  acuerdos ,  

que  para  e l  caso ,  adop te  e l  Jurado  por  unanimidad  de  sus  miembros .   
 
 
  
 
 

En San Sebast ián de  los  Reyes ,  a  18  de  oc tubre  de  2019  
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ANEXO A LAS BASES PARA EL CONCURSO DE BELENES 
CATEGORIAS DE BELENES 

 

•  Belén Popular  
•  Mister ios  
•  Belén Infant i l   
•  Belén Centros  Educat ivos  
•  Belén de  Ent idades  y  Escaparates  

 
Be lén Popular.  

  Los que  se  rea l izan en las  viviendas  de  la  loca l idad ,  de  marcado  
carác te r  t rad ic iona l ,  con f iguras  indust r ia les ,  más o  menos  a r tesanas ,  pero  en 
los  que  se  tendrán en cuenta  los  decorados ,  composic ión de  d i fe rentes  
pasa j es  de l  evangel io ,  e tc .  La  ca l idad  de  las  f iguras  no  podrá  ser  mot ivo  de  
p remio ,  pues to  que  en cua lquier  caso  no  han s ido  hechas  “ad  hoc”  para  e l  
be lén,  s ino  adqui r idas  a  lo  la rgo  de  los  años  por  la  fami l ia .  

 
Mister ios .  

  Se entenderán por  “Miste r ios”  las  f iguras  p rop ias  de l  Por ta l .  Se  
va lo rará ,  la  fo rma de  p resentac ión as í  como su ub icac ión,  entorno  y 
c rea t ividad .  

  
Belén Infant i l .  

Ejecutado  por  niños  ent re  los  4  y 14  años  de  edad  en domic i l ios  
par t iculares  y ent idades  que  no  sean cent ros  educa t ivos .  Se  a tenderán a  lo  
seña lado  en la  modal idad  de  Belén Popular,  va lo rándose  espec ia lmente  la  
o r igina l idad .  

 
 Be lén Centros  Educat ivos .  

Ejecutado  por  niños  ent re  los  4  y 14  años  de  edad  en Escuelas  
Infant i les ,  Cent ros  de  Educac ión Pr imar ia  y Cent ros  de  Educac ión 
Secundar ia .  Se  a tenderán a  lo  seña lado  en la  modal idad  de  Belén Popular,  
va lo rándose  espec ia lmente  la  o r igina l idad .  

 
 Be lén de  Ent idades  y  Escaparates .  

 Los e j ecutados  en d i fe rentes  espac ios  púb l icos  (ent idades ,  comerc ios ,  
bares ,  e tc . ) ,  as í  como los  rea l izados  por  las  A.M.P.A.S.  se  a tendrán a  lo  
marcado  en e l  apar tado  de  Belén Popular  o  Categor ía  Mis te r ios .  
*  De es tas  d i fe rentes  modal idades  tampoco  se  podrá  va lo rar  la  par te  
externa  de  d ichos  be lenes ,  excep to  en e l  caso  en que  const i tuya  un marco  
s ingular  que  condic ione  a r t í s t icamente  a l  mismo (e jemplo :  un be lén dent ro  de  
una  zambomba,  e tc . )  
*  No podrá  ser  e lemento  desca l i f ica t ivo  e l  no  a jus ta rse  a  las  normas de  
t ipo  rea l i s ta  o  na tur is ta ,  pues to  que  es tas  normas res t r ingen la  c reac ión 
a r t í s t ica .  
*  El  hecho  de  p resentar  un be lén con d iseño  repe t i t ivo  dará  lugar  a  una  
menor  puntuac ión.  
*  Las inscr ipc iones  para  las  ent idades  de  enseñanza  f ina l izarán e l  d ía  
13  de  dic iembre  (Coleg ios ,  A.M.P.A.S. ,  guarderías ,  escuelas  infant i les ,  
e tc . )  
*  El Jurado  v is i tará  los  Belenes ,  sa lvo  cambios  dec ididos  por e l  
propio  Jurado ,  los  días  26 ,  27  y  30  de  dic iembre  de  2019 ,  en horario  de  
17:00  a  21:00 .  Con excepción de  los  co leg ios  que  se  v is i taran los  días  16  a  
18  en horario  esco lar.  
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CONSEJOS PRÁCTICOS A LA HORA DE MONTAR UN BELÉN 
 

 
•  No impor ta  ni  e l  tamaño  ni  la  ca l idad  de  las  f iguras  de l  Belén,  lo  impor tante  

es  e l  esfuerzo  y e l  t raba jo  que  se  ded ica  para  su  monta j e .  
•  El  Belén o  Mis te r io  hay que  adap tar lo  a  las  condic iones  de  espac io  con las  

que  se  cuenta  para  que  sea  verdaderamente  un e lemento  agradab le  y no  un 
mero  es to rbo .  

•  Para  que  un Belén sea  más  a t rac t ivo  hay que  dar le  una  c ie r ta  ambientac ión,  
p refer ib lemente  con e lementos  na tura les .  P iedras  y t ie r ras  recogidas  de l  
campo,  corcho ,  pequeñas  p lantas ,  e tc . ,  nos  pueden ayudar  a  dar le  un mayor  
rea l i smo.  

•  Para  i luminar  un Belén no  son aconse jab les  las  luces  in te rmi tentes  de  
co lores  ya  que  d is t raen a l  espec tador  en lugar  de  resa l ta r  las  d i fe rentes  
escenas .  Son prefer ib les  pequeñas  luces  b lancas  para  i luminar  los  in te r io res  
de  las  const rucc iones ,  cuevas  o  grutas ;  para  lograr  e l  e fec to  de  las  hogueras  
se  pueden ut i l izar  pequeñas  bombi l las  f lameantes .  

•  Hay que  p rocurar  que  tanto  las  bombi l las  como los  cab les  no  sean vis ib les  
d i rec tamente  por  e l  espec tador.  Se  pueden d is imular  con t ie r ra ,  pequeños  
t rozos  de  madera  o  corcho ,  p iedras ,  e tc .  

•  Se co locarán las  f iguras  con un c ie r to  o rden para  que  no  de  la  sensac ión de  
ab igar ramiento  s i  ponemos muchas  f iguras  juntas ,  n i  p roduzca  la  sensac ión 
de  vac ío  s i  nos  quedan demasiados  espac ios  huecos .  Hay que  p rocurar  
d is imular  las  bases  de  las  f iguras .  

•  Como fondo  de  nuest ro  Belén se  pueden ut i l izar  los  d i fe rentes  fondos  de  
c ie lo  o  ce la j es  que  se  adquieren en t iendas  y cent ros  comerc ia les ,  pero  
también se  pueden co locar  te las  con tonos  d iscre tos ,  pape les  decorados  por  
noso t ros  mismos,  e tc .  De  igua l  manera  se  d is imulará  la  base  de l  Belén,  pero  
s iempre  con co lores  y e lementos  que  no  d is t ra igan nuest ra  vis ión de l  mismo.  

•  Si  se  rea l iza  un r ío  con agua  se  debe  p rocurar  que  no  sean vis ib les  los  
e lementos  que  conforman e l  cauce .  Se  pueden d is imular  con grava ,  p iedras ,  
e tc .   

•  El  modo  de  conjugar  las  d i fe rentes  escenas  b íb l icas  ( la  anunciac ión a  Mar ía ,  
e l  sueño  de  San José ,  la  vis i tac ión a  Santa  I sabe l ,  la  búsqueda  de  posada ,  la  
Nat ividad ,  la  anunciac ión a  los  pas to res ,  la  adorac ión de  los  Reyes  Magos,  
la  huída  a  Egip to ,  la  dego l lac ión de  Inocentes ,  la  carp inte r ía  de  San José ,  
e tc . )  con nuest ra  c rea t ividad  y la  o r igina l idad  a l  mismo t iempo,  debe  
animarnos  a  superarnos  año  t ras  año  en la  const rucc ión de  nuest ro  Belén.  

 
 
 
 

 


